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CONSIDERANDO:

isterial, el Director de Unídad de
Educación, al que se accede por desig

Que, mediante Resolución Viceministerial N. 072-2015-t\¡tNEDU, SEla Norma Técnica denominada "Norma que regula los Concursos Públicos de Acceso a Cargos Directivos dede Gestión Educativa Local y Direcciones Regionales de Educación en el marco de la Carrera públicade la Ley de Reforma Magisterial", el mismo que se ha desanollado dentro de los plazos señalados;

^ .9"a er riterar a) der artícuro 35'de ra Ley N. 2gg44, Ley de ReformaGestión Educativa Locar es un cargo de confianza oet oiieJ# ñJgionat oenación entre ros posturantes me;or carificados en er co,espondiente concurso;

ra Resorución Ministeriar No 135-2016-MNE§j:,j::ii'.'jTil#:[:iJ*iXl;rl]t;H5Lr.ffi,??1il::l.l:
Acceso a cargos Directivos de unídades de Gestión Educaiiva Lolal y Direcciones Regionales de Educación en elmarco de la canera pública Magisterial de la Ley de Reforma uagisteriat;

Norma Tecnica o.no,l?:o:,_lo-T, o*,.n1i;iiir,:"':,ffiy3::?fl*: íi.r,[tn3l[:?h;: ,:i,ü::: J:Gestión Educativa Local y Direcciones Regiónabs de Educación Local y Direcciones Regionales de Educacíón en elmarco de la canera pública Magisterialde la Ley de Reforma Magisterial,,;

Que, los criterios establecidos en el numeral 2.5 de la Norma Técnicaaprobada por RVM N'72-206-MINEDU y los criteríos establecidos en el numerali.3. d; hRM112-2017-MINEDU,estuvieron vigentes hasta el 30 de julio de 2020 , y.3.p:11 
9d r J. .g*tr del 2020,|a Direccün General de DesanoltoDocente a través del Oficio MÚltiple N" 038-2020-n¡l¡iEou¡yn¡cp-oléroo ¡rinoa'nuevo, .iiirr¡., adicionales paratadesignación excepcional de las plazas de Director de uGEL o Jefe de Gestión pedagógica de uGEL o Director deGestión Pedagógica de la DRE;

Gastos para er Ano Flscal 20?l:l.r l:i!ül*, tj:?jlf'J;:jj:i'[;'í:'f,'r['H'::*[lj:
Magisterial' el Decreto supremo No 004-2013-ED, Reglámento de la Ley de Reforma Magisteriat y sus modificatorias,la Resolución Viceministerial N" 072-201S-MINEDU, la Resolución Ministerial N" s24:2015-MINEDU, la R^A 712_2017-MINEDU y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;
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Artículol..DESIGNARExcEPcloNALMENTEadon(ña)ESTHERMARIA

oRMEño MARTTNE. en er cargo de DIRECT'R DE ,GEL, uNtDAD DE GESTI.N EDucATlvA L'.AL HUALLAGA a

partir del 01 de Noviemnre oet-zozt ar 31 de Diciembre der 2021,para ro cuar se consigna la informaciÓn siguiente'

1.,I. DATOS PERSONALES :

DOC. DE IDENTIDAD

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

1.2. DATOS DE LA PLAZA DE ORIGEN :

CODIGO DE PLAZA

INSTITUCION EDUCATIVA

CARGO

1.3. DATOS DE LA PLAZA DTRECTIVA:

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

ESCALA MAGISTERIAL

CARGO

RE6IONAL DE S^t¡
Dli

SE RESUELVE:

D.N.l N" 22242581

1 1/01/1965

1022242581

1185112111J4

COORDINACION DE PRONOEI' UGEL HUALLAGA

PROFESOR COORDINADOR

22EVo1623968

40 Horas Cronológicas

5

DIRECTOR DE UGEL

Artículo2..ElDirector,apartirdesudesignacióntienederechoa

Remuneración integra Mensuar (RrM) de 40 hoias cronorógicas de acuerdo a su Escala Magisterial; así mismo, a la

Asignación Temporat poio...rirñai el*tot ot,riiá^1!].1.^ ugrl¡itp"sta por Decreto Supremo N' 150-2016-EF'

er cuar no tiene carácteir.*rn.ot¡uo, ni peniionabre, tampoco se incorporan a ra RIM del profesor, no forma base de

cárcuro para ra asignación o compensación po,. ti.rpo de s'ervicios o cuarquier otro tipo de bonificaciones, asignaciones

o entreias, ni están afectas a cargas sociales'

Artículo3'.Conformealnumeral3l.3delartículo33delDecreto

supremo N" 004_2013-ED, er cargo oe protesoi Jer cuar es titurar er Director designado, debe ser cubierto por contrato

mientras dure la presente designación'

Artículo 4.. Aféctese a la cadena presupuestal conespondiente de

acuerdo ar Texto único ordenado der crasificador de Gastos, tar como ro dispone ra Ley N" 31084 que aprueba el

pi.trpr.tt. Ánuat Oe Gastos para el Año Fiscal 2021'

Regísfrese, comuníquese y cÚmplase'
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